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B»publica todoa los días, oxcepto loa domiagoa

céntimos de peseta. c

PARTE OFICIAL bajos de investigación, de liquidación y de
transformación de los caudales de los Pósi-
tos, y de esa amplitud de faoültadas atribui-
das á una sola personalidad, se espera el vi-

tan directamente han contribuido á la oon-
fusión que hoy existe, y sacando de la duda
y de la oscuridad esas cantidades, hoy más
nomínalas que verdaderas, para conver-
tirlas en capitales efeotivos y provechosos.

Atendiendo, pues, á las consideraciones
expuestas, y de acuerdo oon la Delegación
Regla de Pósitos, tengo el honor de someter
á la aprobaoión de V. M. el siguiente pro-
yeoto de deoreto.

Residencia del Consejo de Ministros

«3—
S. M.elRey (Q. D

núa en esta corte sin
su importante salud.

G.) conti-
no vedad en

goroso impulso que ha de normalizar el fun-cionamiento da diolios establecimientos,
desterrando violosas prácticas y oorrigiendo
deficiencias ydilaciones que tantos y tan
graves males vienen ocasionando á los oo-lonos yá los propietarios de pequeños fondos.

La ley de 26 de Junio de 1877 oreó con almismo fin que hoy tiene la Delégaoión Regia
las Comisiones permanentes de Pósltus, y
es incuestionable que, derogada ésta por la
vigente, no sería ni prudente ni realizable
que existieran dos mecanismos administra-
tivos oon los mismos deberes, oon iguales
medios de acción y cop idéntica finalidad.

Alinstituirse la Delégaoión Regia yoo-
menzarjsus fundones este Centro por man-
damiento de la ley, se mermaron ias de lasComisiones permanentes, que ni tienen hoy
objeto definido que cumplir, ni oabe, en
buena práctica administrativa, encomen-
darles servioio alguno, porque oareoen de
base preceptiva para realizarlo.

_*r
El Jefe Superior de Palacio dice

con fecha de ayer alExcelentísimo
Sr. Presidente del Consejo de Mi-
nistros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: ElDecano de los
Médicos de Cámara me dice, en
esté día, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Tengo. el honor de
poner en conocimiento de V. E.
que el Excmo. Sr. Doctor D. Eu-
genio Gutiérrez, en comunicación
de hoy, me dice que S. M.Ia reina
(Q. D. G.) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias se encuen-
tran en satisfactorio estado.

He de manifestar también á
V. E. que S. M. el rey y demás
Personas Reales continúan sin no-
vedad en su importante salud.»

De orden de S. M.loparticipo
á V.E.para su conocimiento yefec- j
tos consiguientes. Dios guarde á \V.E. muchos años. Palacio 16 de [
Mayo de 1907. «El.Jefe- Superior ,
de Palacio, P. ElDdquede Soto-
mayor.=Sr. Presidente del Con-
sejo de Ministros.».

Madrid 16 de Mayo ae 1907.
SEÑOB:

AL.R. P. deV.M.,
Augusto González Besada.
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REAL DECRETO

Apropuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en deoretar lo siguiente:

Articulo l.° Se suprimen las Comisiones
permanentes de Pósitos que venían funcio-
nando en las provinoias en virtud de lo
dispuesto en el art. l.° de la ley de 26 de
Junio de 1877.

ne-ne—
He—
\u2666He—
7*»C"

"

a^ Art.2.° Los Ingenieros de las Saoolonnes
agronómioas que hasta ahora han desempe-
ñado él oargo de Seoretarios de las referi-
das Comisiones, ó las personas que la Delé-
gaoión Regia oreyese oportuno designar
«eran los enoargadosjde tramitaren sus res-
pectivas provinoias les expedientes de Pó-
sitos é informarlos ouando el referido Cen-
tro lojuzgare oportuno.
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La ley, por otra parte, al faoultar en su
art. 10 alMinistro que ausorlbe para supri-
mir ó modificar estas Corporaciones, consi-
deró la subsistenoiajde eUa»;»y es n«turai
que así lo hiciera, porque cuando no.¡fue-
ran sus funciones inoompatibles, dificulta-
rían ó retardarían las de la Delegación Re-
gia, que por su propia naturaleza habrán de
ser rápidas yejecutivas.
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Art. 3.° Quedan asimismo oapacátados
diohos funcionarios para dirigirse, por me-
dio de loa Gobernadores, á los Ayuntamien-
tos, Diputaciones y Autoridades oiviles de
las provino|as en demanda de datos y an-
teoedenteB que se relaoione^o^el^eryiolo
que les ha encomendac

todoajj
deriven de la aplica ciB

Con las Inspecciones por la ley oreadas,
con los Ingenieros agrónomos «orno auxi-
liares de estos servidos, oon las facultades
amplias y deoisivaíde que dispone y con
el conocimiento del estado en que sa halla
la dirección de los Pósitos, tendrá la Dele-
gación suficientes medios para realizar una
labor tan enérgica, tan eficaz, tan benefi-
ciosa, oomo demandan las necesidades de
una ejemplar administración ylos intereses
de las clases agricultura?, evitando trámites
y procedimientos que siempre se traducen
en perjudiciales demoras, aoabando con
esos arcaísmos administrativos que tanto y
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Ministerio de Fomento
EXPOSICIÓN sobre Pósitos, sa oonsid

SEÑOK: LaDelégaoión Regia da Pósitos,
oreada por virtud de la leyde 23 de Enero
de 1906, tiene atribuciones propias, misión
definida, altos deberes que cumplir y aere-
ónos indiscutibles en que apoyar su gestión-

ros agrónomos de las pl
clónanos dependientes
Regla

ne— Dado en Palaoic |
de mil novecientos siet

*«e—
HS- Las disposiciones vigentes la otorgan am-

plias faoaltades para llevar á cabo los tra-
ne-ne—
He— Augusto González B
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Inútil.Excluido totalmente con arreglo
al ca<o segunda del art. 80 déla Ley.

162.— Emilio García Sobrino.— ütil.
Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley. .
í 133.— Bjnjarain SesaneroPot|^^|
\u25a0»" —mu condicional^B

Soldado por hallarse sirviendo como
voluntario.lKLutoró üs Inítruccüt pftlfei Abierta la sesión á las ocho y media

de la mañana, bajo la presidencia del
Sr. D.Manuel Fernández de la Vega
(Vicepresidente de la Comisión pro-
vincial), y con asistencia de loa seño-
rea Vocales facultativos D. Justo Gá-
valdá y D. Andrés Jurado de la Parra,
y de los Sres. Alumnos medióos D. Jo-
sé Amo Yooker, D. Abilio Conejero j
D. Cosme Valdominos y García, fué
leída y aprobada el acta de laanterior.

Acto seguido la Comisión procedió
al juicio de exenciones para clasificar
á los mozos del actual reemplazo, ob-
teniendo el siguieute resultado:

126.— Francisco García Alonso.—
Soldado por hallarse sirviendo como
voluntario.

y BELLAS ARTE3

limo. Sr.: Frecuentemente se reciben
en este y otros Ministerios atentas ins-
tancias de Gobiernos extranjeros para
que España oonourra, oon sus notables
colecciones artísticas, arqueológicas,
iconográficas y demás á eertámenes de

diversa índole; caso dado en la actua-
lidad oon la Exposición del Toisón de
Oro, próxima & celebrarse en Brujas, y á
laonal seria muy de lamentar no pu-
diera acudir nuestro país, dada la im-
portancia que ba ejercido y ejeroe en la
historia de la insigne Orden, de que es
Jefe el Monarca español; pero la Real
orden de 19 de Agosto de 1901 prohibe
que salgan de los Museos de Bailas Artes
y de Antigüedades, oomo asimismo de
las Bibloteoas, Centros de enseñanza y
dependencias públioas, las obras y ob-
jetos que en elioB se custodian, de los
cuales únicamente podrán íaoilitarse

REAL ORDEN 265.— Migaet Benito Pérez.— So\.
dado por hallarse sirviendo como vo-
luntario.

mase certificación al regimiento infan-
tería del Rey.

165.— Agustín Torrecilla.—Inútil.
Excluido totalmente con arreglo al
caso segundo del art. 80 de la Ley.

166.—Mariano Gójaez Carro.—Pen-
diente de ampliación el expediente.

169.— Francisco José Prieta Paulía.
—Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

171.
—

Francisco Borja Martín.—
Pendiente.

Centro

Núm. 91.—Mmuel Daqne Otero.—
Inútil.Esctuíio temporalmente.

Aranjuez

Núm. 61.— Pascual Pulgar López.—
-Imí.ii.Excluido temporalmente.

Vtilarejo de SálvanosReemplazo de 1907
Núm. 9.—Manuel Ramírez Sánchez,—
Inútil. Excluida temporalmente.Hospicio

Núm. 17.— Joan Quiñones Arizmen-
di.

—
Soldado por haber obtenido la ta-

lla de 1'546 milímetros. 175.— Juan González Sánchez.—Sol-
dado por haber resultado átil. :

l7?:^-JWé Rodríguez González.—
Soldado condicional comprendida en
el caso segundo d'dl art. 87 de la Ley.

183.—-Jallo Sonsa Peco.
—

Útil con-
dicional.

Brúñete

Núm. 1.—Sancho L'sardoBermúdez
Hernández.

—
Saldado por haber resal-

tado útil.
66.— Enrique Royan Celda. —Útil

condicional.
101.— Juau Sánchez Alonso—.Solda-

do condicional comprendido en ei casa
segundo del art. 87 de- la Ley.

Tor'remocka
Núm. 1.— Aniceto Valenzuela Mar-

tín.
—

Excluí lo temporalmente con
arreglo al caso tercero del art. 83 da
la Ley.

102.
—

Emilio López Losada.— Inútil.
Excluido temp.oral-nentti. 184.— Rafael López.— Soldado por

haber resultado útil.copias ó faosimües. 106.
—

Jacinto Maras Sjrrapi.—Sol-
dado por no reunir las condiciones que
exige el casa segundo del art. 87 de
la Ley.

185.— Antonio García Sabarte.— Útil
condicional. Soldado condicional com-
prendido en el caso segundo del ar-
tículo 87 de la Ley.

Muy de elogiar es el espíritu de la
mencionada Real orden, elcual no es otro
que evitar tos daños y extravíos de que
pudiera ser objeto el tesoro artístioo de la
Nación ,y que serian irresarolb'es aun
que se obtuvieran elevadas indemniza-
ciones pecuniarias; pero es de notar que
tal criterio, sostenido en términos abso-
lutos, viene á rednndar en perjuicio del
país, por ouanto que oonduoe & desairar
en muohos casos á los Gobiernos de otras
naoiones, faltando oon ello á los más ele-
mentales deberes de cortesía internacio-
nal por una saspioaoia, no siempre moti-
vada, y dando lugar & que España que-
de fuera del oonoierto europeo en mate-
rias de arte.

Murcia

Núm. 32.— José García Pérez.— Útil.
Remítase certificación á la Oomisióa
mixta de Murcia.

Confirmar el acuerdo de 23 de Junio
último, por el que se deelaró soldado
al mozo Miguel Gari Agote, núm. 210,
del sorteo del distrito de la Universi-
sad, para el reemplazo de 1905, en
virtud á haber sido nuevamente reco-
nocido el padre del citado mozo y de-
clarado apto para trabajar por el Tri-
bunal Mélico militar de la región, en
cumplimiento de la Real orden del
Ministerio de ía Gobernación, fecha
18 de Enero último.

107.— José Mollar Lucas.
—

Reclá-
mese certificación á laPrisión Celular. 187.— Antonio Rivas Moatenegro.

—Talla: 1'503 mm. Excluido tempo-
ralmente.108.

—
José Agudo Morales.

—
la-

útil. Excluido totalmente con arre-
gloal caso segundo del art. 80 de la
Ley.

189:— Juan Borrego Rodríguez.—
Soldado condicional comprendido en
elcaso segundo del art. 87 de la Ley.

190.
—

Víctor Gregario Martín G&-'
mez.

—
Sollado condicional compren-?

dido en el easa segundo del art. 87 de
la Ley.

191.— Luis Vázquez de Frade.—
Soldado condicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

192.— Lázaro Llópis Peracheaa.
—

Soldado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

193.— Antonio Torres Solís.—Pen-
diente.

110.
—

Victoriano Muñoz Fernández.—
Talla:1*545 mm. Soldado condicional

comprendido en el caso segundo del
art. 87 de la Ley.

111.— José Guigó Martín.—Inútil.
Excluí io totalmente con arreglo al
caso segundo del art. 80 de la Ley.

112.— Valerio García González.
—

Pendiente. Por el Sr. Secretario, á nombre de
laComisióUi se interrogó al represen-
tante del distrito que ha concurrido ea
este día á verificar las operaciones de
reclutami nto, si tenía la absoluta se-
guridad respecto á que los mismos ó
sus padres, hermanáis, etc., fueran las
verdaderas personas interesadas, ea
cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo129 del Reglamento, habiéndose
contestado afirmativamente por dicho
representante, en vista de las diligen-
cias de ídentiflcasiÓÁ verificadas por
el distrito y presentada» en esta Co-
misión.

Igualmente, yen cumplimiento de lo
quedisponen los artículos 124 de la Ley
y Í23 del Reglamentó, se hizo presente
en cada caso á todos los interesados el
derecho que les asiste de recurrir ea
alzada ante el Ministerio de la Gober-
nación, si uo estuviesen conformes
con el acuerdó adoptado por la Comi-
sión mixta de Reclatámiento.

Con lo cual se ruó por terminada ia

sesión, exteníüóadase la eorresoon-
diente acta que firman el Sr. ??&*'
dente de la Comisión y los Sres. vo-
cales, conmigo el Secretario degw

-mrtiaeo-.~-V»'-<Brt— > El Presidente,
Fernández de la Vega.=»Bl Secretario,
S. Viñals.

113.— Antonio Briones Quivira.
—

Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.

115.
—

José Hernández Madrid.—
Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.
Talla: 1*511 milímetros.

Ademas, si es cierto que esas coleccio-
nes, en que cabe deoir que España es
únloa en el mundo, son poderoso atraoti-
vs para viajeros, preciso es que sean oo-
nooidas alotro lado de las fronteras por
algo más que por fotografías, copias 6
grabados, es deoir, por los mismos origi-
nales, pues ello constituirla poderoso ali.
oiente para que los extranjeros que tales
maestras vean de nuestras riquezas ar-
tísticas vengan después para admirarlos
en su natural elemento y para oonooer
los demás que poseemos.

194.— Tomás Alonso Parada.
—

Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

195. —
Daniel Honrado.

—
Solda-

do condicional comprendido ea el caso
sexto del art. 87 de la Ley.

120.
—

Jo9é Cacar ella Gregorio.
—

Inútil.Excluido temporalmente.
121.

—
Francisco Larrico Julia.

—
Soldado par haber resultado útil. 199.

—
Agustín Rleago Parrondo.

—
Inútil. Excluido temporalmente.122.

—
Felipe Ruimonte Biquero.

—
Útilcondicional. 201.

—
Enrique Ortiz Delguea Barro.—

Raclámese certificación á la Coman-
dancia de Carabiueras de Guipúzcoa.

204.
—

José Manso González.
—

Útil
condicional.

123.— Nicolás Villegas Humanes.
—

Saldado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.

129.
—

Vicente Marqués Ruiz.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segando del art. 87 de la Ley.

Por estas razones, S. M. el Rey
(Q. D.G.) ha tenido á bien acordar que.
no obstante las deposiciones de la Real
orden de 19 de Agosto de 1901, en cir-
cunstancias excepcionales y cuando la
importancia del oasolo requiera, á juioio
del Gobierno, puede autorizarse la oon-
eurrenoia á certámenes extranjeros de los
objetos artísticos, arqueológicos, icono-
gráficos y otros que se oustodian en Mu
seos, Biblloteoas y demás establecimien-
tos oficiales; habiendo siempre de tomar-
se todo genero de precauciones, qne se
señalarán en cada caso, á fin de evitar
deterioros y extravíos en aquéllos.

205.
—

Francisco Venturini Pena-
gos.—Útil condicional.

207.—Esteban Subirá García.—In-
útil.Excluido temporalmente.

208.—Francisco Pérez Vermenósa.
—Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 de la Ley.

210.
—

Enrique Miranda García.—
Saldado condicional comprendido en
el casa segundo del art. 87 de la Ley.

215.— Antonio Sanz García.— Talla:
1*510 mm. Excluido temporalmeatev -

134.
—

Antonio García Cañamares.—
Inútil. Excluido temporalmente.
137.— Leottcio Huerta Boa.

—
Inútil.

Excluido totalmente con arreglo al
caso segando del art. 80 de la Ley.

140.—Blas Peñas Martínez.— Talla:
1*523 mm. Excluido temporalmente*

143.
—

Pedro Molinero Ortiz.
—

Sol-
dado por haber resultado útil.

144.— Gabriel Fernández Prestel.—
Soldado condicional comprendido en

el caso segando del art. 87 de la Ley.
218.— Federico Villaverdo Rodrigo.

—Inútil. Excluido temporalmente.
145.—Pascual Beínat Noguera.

—
Sol-

dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 déla Ley.

Buenavista 909.-234.De Real orden lodigo á V.I.para su
eonooimlento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V.I.muohos años, Madrid
14 de Mayo de 1907.

Núm. 23—Rafiel Menéadez Ver-
dusco.—Saldado por haber resultado
útil.

Sesión de 27 de Abrilde 1907
Señores que asistieron: ,

Amírola (Presidente), Ramal de w

Ríos (Vicepresidente). Ramírez i°™8'
MarañÓD, Izquierdo, López Olaride j

Abierta la sesión á la oclw y m»«
de la mañana, bajo la P™*JS3.
Sr. D. Alejandro Amírola (We¿
dente déla Comisión provincial), y

asistencia de los Sres. Vocales itao«

tivosD. Justo 3avaldáy D. eLái
rado de la Parra, fué leída y *F°™
el acta ele la anterior.

147.— Rwar«to Argomanis Ponce do
Leóq.—Reclámese certificación al re-
gimiento infantería de Saboya. 72.—Segundo Dañoro Junquera.—

Soldado por hallarse sirviendo como
voluntario.

R. SAN PEDRO
Br.Subsecretario de esta Ministerio. 149.

—
Ricardo Muñoz Martín.—Sol-

dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

Í54.
—

Jo>é Iziguirre Garriz.
—

Inútil.Excluido totalmente con arre-
glo al caso segando del art. 80 de la

Comisión mixta de Reclutamiento 151.— Ricardo Vargas Santiago.—
Inútil. Excluido totalmente con arre-
glo al casa segundo del art. 80 de la
Ley.Sesión de 26 de Abrü de 1907

219.—Mariano López é Ibabé,—Sal-
dado por hallarse sirviendo corno vo-
luntario.

Señores ijue asistieron
Fernández de la Ve¡ara (Presidente),

Bernal de ios Ríos (Vicepresidente),
Izquierdo, Reíxa, López Olavide, Amí-
rola y Día* Agero.

—Anastasio Ruiz Carrero.— Sol*
fiado condicional comprendido en el
caso segando del art. 87 de la Ley. Chamberí

Núm, 85. —Ricardo Puig García.
—

161.—Faustino Valoro Marugáa.—
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8Acto seguido laComisión procedió al

juicio de excencionesy clasificación
de mozos del actual reemplazo, obte-
niendo el siguiente resultado:

Reemplazo de 1907
Hospicio

314.— Julio Conde González —Re.

So?Sr : â5-U?1Ferná ndez Gamboa.-»oldado condicional comprendido en elcaso segundo del art. sTdetUj3¿9.-José Puente Martíaez.-Re-

q,STSalv?- d,?r Di8dier Naranjo-Soldado condicional comprendido enelcaso segundo del art. 87 de la Ley.
Sii"~* Wa López Expósito—

—inútil.Excluido totalmente con arre-gloal caso segundo del art. 80 de laLey. j\u25a0k337— AlfnQS0 Alvares CriaMho\M

cobo.-Excluído temporalmente con
la Le ca80tercer0 del art. 83 de miento

Con,Í8Í<Jn mixta d» Reclola-

mbM.
Iofi

,̂,8.e
A

d>°P<?r terminada ia
mSH' eitendléQd °se la correspon-diedte acá que firman el Sr. Presi-dente de la Comisión y los Sres. Vo-cal** conmigo el Secretario de quecertifico. =s V.° B.°=E1 Presida*!»
Amirola.»El Secretario! S vTñluí. '

943.-236.

Villarejo ie Salvanés

r«5 ?* ArriDom,D «° Valdelicea Pé-rez.—loutil. Excluido temporalmente.
García Patrón Sanz.—lnu.il. Excluido temporalmente.

Ndm. 193 —Antonio Torres Solfs.—Inútil. Excluido temporalmente; Sedesestima la excepción de hijo de se-jttgenariopor estar comprendido enel art. 31 de la Ley,debiendo el inte-resado solicitar elcorrespondiente in-dulto.

Bustarviejo
Núm. 4. -Esteban M*ñóx Nivace-

menté
"" ' Exclaa° temporal

-
225.—Fredesvinto López Arias

—
Inútil,Excluido totalmente con arre-glo al caso segando dei art. 80 de laLey

ayuntamientos
Peñaranda de Bracamente

228.— Antonio Puch Orri.-^Solda-do condicional comprendido en el caso
segundo del art. 87 de la Ley.

390. -Ramón Moreno Palacios.—útilcondicional.
231.—José Mendieta García.— Ta-lla: 1'471 jmm. Excluido totalmentecon arreglo al caso tercero del art 80de la Ley.

amplneU* ei^oxpi

1473 mm. Excluido totalmente con1arreglo al caso tercero del art. 80 dela Ley.
352.— Victoriano García Marqués.—

Inútil. Exelaído totalmente con arre-gloal caso segando del art. 80 de laLey.

T
Ú
U' 2?t-~F1COlÍa VelaSC0 H°'gad<>.—

lalla: 1'556 mm. Remítase la certi-ficación á la Comisión mixta de Sala-manca.

MADRID
Secretaria

Esta Exorna. Corporación ha asordado
oontratar en públioa subasta el suminis-
tro da diferentes géneros para la oonfeo-
oión ael vestuario y reposición de oamas
yropas en los asilos de San Barnardínc,
durante el presante año, b»jo los preoios
tipos que al final se expresan.

Manganees de ¡a Lampreana
Num. 11.—Martín Blanco Soto.—

Inútil. Remítase la cartiacación á la
Comisión mixta de Zamora.

232.—Fernando García Confreras.—Inútil.Excluido totalmente con arre-gloal caso segundo del art. 80 de laLey*

Malpartida353. -Manuel Reyes Calvo.— Inútil,
üxc luido temporalmente.

359.—Felipe Orozco Dióguez.—Sol-
dado condicional comprendido en elcaso segundo del art. 87 de la Ley.

360. -Emilio Ponjade García Loza-no.-Talla: l«530mm. Inútil.Excluidototalmente con arregla al caso segun-
do del art.80 de la Ley.

364.—Esteban Eladio González Pas-cual.— Útilcondicional.
370.—Felipe Gómez Enche.— Pen-diente.

Núm. 2.—José Criado Tejado.—Re-
conocido en el día de ayer, resultó in-
útil.Remítase la certificación á la Co-misión mixta de Cáceres.

Los lioitadoras, que podrán presentar-
aa por si ó por otra persona ó sooiedad,
con poder en estos últimos oasos, bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados
Consistoriales í).Manuel María Morlano,
D. Antonio R. de Póo yD.Gregorio Cam-
puzaúo, consignarán previamente oomo
fianza provisional la oantid»d de 924*50
pesetas en la Caj* general de Depósitos y
Amortización^ aoompañindo á los res-
pectivos resguardos los salios correspon-
dientes al arbitrio maaíolpal establecido,
y el rematante la deflait:va da 1.849 pe-
setas, que la será devuelta á la termina-
ción del oontrato, previa la cartifiaaolón

233.— Juan Gabarro Tubau.—Díilcondicional.
t

G.asÍ0 García de Ia Iglesia.-
jmutil.Excluido totalmente con arreglo
al caso segundo del art. 80 de la Ley

237.—Mariano Rico Mañero.— Útilcondicional.

Reemplazo de 1904
Zamora

Núm. 53.— José Más Más.—Inútil
Remítase la certificación á la Comisión
mixta de Zamora.2Í-Í9.—Enrique Martín Domínguez.—

Reclámese certificación al regimiento
infantería de Covadonga.

244.— José Gómez de la Torre Nieto.—Soldado por haber resultado útil.
248.— Alfonso Sedeña de Oro.—In-útil. Excluí-Jo temporalmente.

,254,— Jesús Romero Martínez.—Ta-lla: 1*440 mm. Excluido totalmentecon. arreglo al caso tercero del art. 80ae la Ley.

Habiéndose justificado por la certi-
ficación de nacimiento que el mozo
Luis García de Molilúa y lasada, nú-
mero 35 del sorteo del distrito del Hos-
picio y reemplaza actual, indultado por
Real orden de 11 de Enero último,por
hallarse comprendido en el Rsal de-
creto da 6 de Junio próximo pasado, y
teniendo en cuenta que por su edad de-
bió ser alistado en 1896, la Comisión
acuerda confirmar la clasificación de
soldado hecha por por el distrito, pero
declarándole con derecho á pasar á la
situación en que se encuentran en esta
fecha los mozos del reemplaza de 1896,
en armonía con lo establecido en la
Real orden de 7 de Febrero último,
excluyéndole por tanto del servicio
militar activo.

379.—Francisco Pablos Oro.— Soldado condicional comprendido en ecaso segundo del art.87 de la Ley.
Buenavista oorrespondiente.

Num. 51.—Pedro Diez de Rivera
Figueroa.

—
Excluido totalmente con

arreglo al caso séptimo del art. 80 dela Ley.

L* subasta sa verlftoará el día 19 de
Junto de 1907, a las dooe, en la primera
Casa Consistorial, bajo la presidenota del
Exorno. Sr. Aloalda ó de quien al efaoto
delegue, y oon las formalidades del ar-
ticulo 17 de laInstruooión da 24 de Ene-
ro de 1905. y las proposiciones para la
misma se presentarán durante el plazo
de media hora anta lamasa a estos fines
constituida.

257.— -Santiago García.— Recláme-se certificación al batallón cazadoresde Madrid.

85.—Nicolás Fuster Otoro.—Exclui-
do totalmente con arreglo al caso sóo-timo del art. 80 de la Ley.

113.— Pablo Oliva Ortiz Inútil.Excluido totalmente con arreglo alcaso segundo del art. 80 de la Ley.
212.— Juan Sánchez Pol.—Excluidototalmente con arreglo al caso séptimo

del art. 80 de la Ley.
224. —Ricardo Pascual del PovilAmetller,—Excluido totalmemte con

arreglo al caso séptimo del art. 80 dela Ley.

263.— Román Sánchez Diez. —Talla-
1*496 mm. Excluido totalmente con
arreglo al caso tercero del art. 80 de
la Ley.

266,— Celestino Páramo Gallego.—
Talla: 1'49Q mm. Excluido totalmentecon arreglo al casa tercero del art. 80de la Ley.

Los pliegos de oondioiones y demás
antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Seoretarí a
(Negoolado 5."), durante las horas do do-
oe á dos todos los días no farlados que
medien hasta el del remate.

Asimismo acordó la Comisión, en
vista de la instancia formulada por el
moza Francisco Patino Dato, sorteado
con el núm. 106 en el distrito del Hos-
picio para el reemplazo de 1905, au-
tori«ar su reconocimiento facultativo
ante la de Orense, de conformidad oon
la Real orden de 17 de Junio de 1905.

268, —Rafael Díaz de Cobaltos ó
Iriarte.-Reclámese certificación á la
Academia de Infantería._ 272.— Darío Ángel Ugarte de la Pe-
ña.—ütil condicional. Pendiente de
ampliación el expediente.

276.— Martín Rosales Useleti.—Re-
a'.ámese certificado á la Academia de
Infantería.

229.— Jorge Espinosa de los Monte-ros Bermegillo.— Excluido totalmentecon arreglo al caso séptimo del ar-
tículo 80 de la Ley.

258.— Francisco Javier de Rétegui
Diez.— Excluido totalmente con arre-glo al caso séptimo del art. 80 de Ja
Ley.

El importe total de esta ¡subasta será
satisfeoho al rematante en la forma que
se determina en la oondioión séptima de
las facultativas.Adoptar igual acuerdo respecto al

mozo Manuel Montes, núm.269 del dis-
trito del Centro para el reemplazo de
1904, autorizando á la Comisión mixta
de Reclutamiento de la Coruña, para
qne ante la misma sea tallado en re-
visión.

Anunoiada esta subasta durante
plazo de diaz días, y en la forma que es-
tablece el art, 29 de la Instruooión de 24
de Enero de 1935, no se ha presentado
contra la misma reolamaolón alguna.

279.— Antonio Muguiro Muguiro.
—

Reclámese certificado á la Academia
•ie Caballería.

318.— Jaime de Alós Bivero.—Ex-
cluido totalmente con arreglo al caso
séptimo del art. 80 de la Ley.281.-'—Medardo Pérez Sanz.

—
Pen-

diente. Chamberí
Por el Sr. Secretario, á nombre de

laComisión, se interrogó al represen-
tante del distrito que ha concurrido
en este día á verificar las operaciones
de reclutamiento, si tenía U absoluta
seguridad respecto á que los mismos
ó sus padres, hermanos, etc., fueran
las verdaderas personas interesadas
en cumplimiento de lo que dispone el
art. 129 del Reglamento* habiéndose
contestado afirmativamente por dicho
representante, en vista de las diligen-
cias de identificación verificadas por
el distrito y presentadas ante esta
Comisión.

Lo quo se anunoia al públloo para se
oonooimlanto.282.— Eduardo Velasco Vailecillo.—

-Útilcondicional.
284,—Pedro Carmena Compañy.—

Soldado condicional comprendido en elsasp segundo ,del art. 87 de la Ley.
286.— Nicolás Ochoa.—Pendiente.28§ í^.j(tsó Catalán Bataller.—Sol-

dado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87 déla Ley.

292.
—

Ramón Gómez írimia.—Re-
clámese certificación al regimiento de
Telégrafos.

*99.—Ramón Honruiía Fernánéeir..
"-;TaUacl'514 mm. Excluido tempo-
«dsnsute.

Núm. 125.—Gerardo del Río Gutié-
rrez.—Soldado por hallarse sirviendo
como voluntario.

Madrid 10 de Hayo de 1907.-EI Se-
cretarlo F. Ramo.

141.— Joaquín Stand Pablo Blanco.—
Soldado por hallarse sirviendo como

voluntarlo.

Modelo de proposición

(qne deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de 1» clase ti.*yal presentarte
llevar escrito en el sobre losiguiente: pro-
posición PABA OPTAR A LA 8IJBAS TA D£...)

249.—Francisco Alvarez Gutiérrez.—
Soldado por hallarse sirviendo como

voluntarlo. D..., que vive..., enterado da las con-
diciones de la subasta en públioa lieita-
oión del suministro de diferentes géneros
parala oonfaooióa del vestuario y repo-
sición de caídas y ropas eá los Asffós de
Saa Bernardina durante ei presente afio,
anuooiada en el Boletín oficial de la
provínola dal dia... de..., conforma ea
un todo oon las mismas, se compromete 4

tonvar á su carga dicho suministro con
eatrlota sújeoión á ellas por(aqui la pro-
posición en esta forma: ios preoios tipos 6

443.—Ceíerino Hernán del Pozo—
Soldado por hallarse sirviendo como
voluntario.
—416.— Rías López Alcaide.—Solda-
do por hallarse sirviendo como volun-
tario.

Igualmente, y en cumplimiento de
lo que disponen los artículos 124 de
la Ley y 123 del Reglamento, se hizo
presente en cada caso á todos los in-
teresados el derecho que les asiste de
recurrir en alzada ante el Ministerio
de la Gobernación, si no estuviesen
conformes con el acuerdo adoptado

3°3.-MariueI del Valle Orense—
y»Icotídlcional.

308— Eduardo PorteroMartín—fa-
"5;- H§£ 5Qffi.Excl.uiaj) totaiaienle«w arreglo al caso tercero del art. 80ae «a Ley.

478 -Vicente de la Jara Gala-Sol-
dado por hallarse sirviendo como vo-
luntario.

Centro
Núm,342.— Apolinar Batuecas Cha-
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Publicación.— Leída y publicada fn¿
la sentenola anterior por el Sr. D R«
miro Cores y López, Juez de primera itts^
tanoia del distrito del Centro, hallándosecelebrando Audienoia pública, en Madrid
á 27 de Abrilde 1907, de lo que doy fé l=

-
Ante mi, Licenciado Ramón Aguado v
Oria.

oon la baja de
—

tanto por ciento, en le-
tra—en todos les piecios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

1901 y 1902, se presentarán á haoerló
efectivo en la Secretaria de Gobierno de
este Tribunal, dórente el plazo de dos
meses, siendo requisito indispensable
que justifiquen debidamente su derecho
d hacer efectivo elreferido crédito.

6.* Que si hecha la adjudicación no
pudiese ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario á la entrega del precio

del remate, se decretará la pérdida del
depósito oonsignad o, que ingresará en
las Aroas del Tesoro; y

'7.* Que si transcurrida la hora re-

glamentaria para la primera subasta no
se presentasen postores, se abrirá nue-
va licitación por tiempo de media hora,

oon rebaja de una teroera parte del tipo
que sirviópara aquélla.

Precios tipos
Cutis para colchones, metro 160 pe-

setas.

Retór para camisas, sábanas yoalzon-
oillos, metro 065 céntimos.

Retor para ferros, metro 0*55 cén-
timos.

Madrid 8 de Mayo de 1907.=E1 Secre-
tario de Gobierno, Licenciado José Mo-
lina y Candelero. T para que sirva do notificación á don

Ce ferino Morales Fernández y a doí»
Práxedes Fernández Rodríguez, que se
encuentran declarados en rebeldía, de
eonformidad oon lo dispuesto en los ar-
tículos 769 en relaolón oon el 269 y 28g
de la ley de Enjuiciamiento civil,se ex-
pide el presente para bu inseroión en las
periódicos oficiales y fijar en el sitio de
costumbre del Juzgado, en Madrid á t
da Mayo do 1907.—V.0 B.°=B. Coras.»
El Aotuario, Licenciado Ramón Aguado
y Oria.=Es oopia: Lieenoiado Aguado
y Oria.

64.-242.

Agencia ejecutivaTala para trajes de verano, metro 1*60
pesetas.

de la quinta zona de esta capital Madrid 1.° de Mayo de 1907.=Emllio
J. Molina.Tela azul Vergara para blusas, metro

1*?0 pesetas, 62.-242.
Crepé para colchas, metro 090 céi D. Emilio José Molina Crespo, Agente

ejecutivo de Hacienda en la quinta zona
de está oapital.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que instruyo oontra los here-
deros de doña Josefa Hidalgo por dé-
bito de contribución territorial, se ha
dietado oon fecha 25 de ios corrientes, la
providencia siguiente:

No habiendo satisfecho los deadores én
este expediente su descubierto nipodido
realizarse por embargo de bienes inmue-
bles ó semovientes, se acuerda la ena-
jenación en pública subasta del¿inmue-
ble embargado á los mismos, cuyo acto
so verificará en las oficinas de esta
Agenoiá y bajo mipresideneiajel dia 31
de Mayo próximo, y hora de las diez de
la mañana, siendo posturas admisibles
las que oubran los dos tercios de¡la capi-
talización.

Notlfíquese este proveído & los den.
dores en la forma reglamentaria, requi-
riéndoles al propio tiempo para que an
término de tercero dia presenten en
esta oficina los títulos do propiedad del
inmueble embargado; bajo a p e r o i-
bimienro de pararles el perjuicio que
hubiere lugar.

Fíjense los oportunos edictos anun-
ciando la subasta, insertándose ue ejem-
plar en el Bolktih ojicial de la pro-
vinoia, & los fines de instruooión.

timos. Frovideudas judicialesInglesinas para forros, metro 0*76 oén-
timos.

Peroaliha negra para forros, metro
0'37 céntimos.

Juzgados de primera instancia

Viohí para vestidos de ninas, metro
1*60 pesetas. El Juzgado de primera instancia del

distrito del Centro de esta capital; en el
incidente promovido por el Procurador
D. Ruperto Aioúa, en nombre de doña
Doleres de Reina y Cabronero, por si y
como madre y representante legal del
menor D. José Morales Reina, sobre que
saja declare pobre para litigar oon su
esposo D. Ce ferino Morales y oon dona
Práxedes Fernández y D. Cándido Soto
Reguera, se ha diotado la sentencia, ouyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, á
27 de Abril de 1907, el Sr. D. Ramiro
Cores y López, Juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de la misma,
habiendo visto este inoidente seguido
entre partes; de launa como demandante,
don a Dolores da Reina yCabronero, ma-
yor de edad, basada, dedioada á sus la-
bores y veeina de esta oapital, por siy
en nombre de su hijo D. José Morales

CENTRO

Lanilla para gabanes, metro 2'40 pe-
setas.

67.-242.
CONGRESO

Cretona de dos caras para vestidos
motro 0*75 céntimos.

Tela rayada para zagalejos, metro 0*75
céntimos.

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez depri-
mera instancia é instruooión del distrito
del Congreso de esta oorte.

Por el presente oito,llamo y emplaza
á Antonio Pérez Hernández, natural da
Hollín (Albacete), hijo de Manuel y de
Donata, de veintisiete años, soltero, eba-
nista, que dijo habitar en la Carretera
de Andalucía, número 7, patio, ycay»
actual paradero se ignora, para que es
el término de diez dias, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en el Boletín oficial, compa-
rezca en mi Sala audienoia, sita ene¿

Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, con elobjeto de responde 1

á los cargos qae leresultan en causa que
instruyo por hurto y. resistencia á los
agentes de la Autoridad ;!aperoibido qae,
de no verificarlo, será declarado rebelde
y

-
le parará el perjuicio á que hubiere

lugar.

Tela & cuadro para delantales, metro
0*90 céntimos.

Pañuelos para la cabeza ¡de ancianas,
dooena 480 pesetas.

Pañuelos de oolor para bolsillo de an-
cianas, dooena 4*50pesetas.

Pañuelos blancos para bolsillo de ni-
ños, docena 2 pesetas.

Mantas de lana encarnadas de 3*340,
2 36 por 1'65 metros y de peso 3*230 kl-

1ogramos, una 14 pesetas.
55.-242.

Compañía Arrendataria iz Tatos
Fábrica de Madrid

En cumplimiento de loacordado por el
Consejo de Administración de esta Com-
pañía, se saoa nuevamente á oonourao
pú buco la enajenación de fundas de tela
que han servido de envase á los tercios
do tabaco de Canarias, Carmen, Boliohei
Brasil, Húngaro, Paraguay, Habanos,
Filipinos,las de papel de empaques ylas
esterillas, de Filipinas, admitiéndose las
proposiciones en esta Fábrioa hasta la,
doce del dia 18 de) mes aotua).

Reina, defendida por el Letrado D. An-
tonio Águila*,y representada por elPro-
ourador.D. Ruperto Aieúa, y de la otra
oorno demandados, D. Cándido Soto Re-
guera, mayor de edad, oasado, militar,
vecino da esta porte, defendido por el
Letrado D. José Soto Reguera, yrepre-
sentado por el Procurador D. Francisco
Miranda y D. Ceferino Morales y Fer-
nández, esposo de lademandante, y doña
Práxedes Fernández y Rodríguez, los
que se encuentran declarados en rebeldía)

entendiéndose en ouanto á los mismos el
procedimiento con los Estrados del Juz-
gado, sobre que á dioha demandante se
la declare pobre en sentido legalpara
litigaroon los indicados demandados, en
cuyo incidente también es parte el Sa-
ñor Abogado del Estado en representa-
oión de la Haoienda pública; y

Al mismo tiempo ruego y encargo*
todas las Autoridades, y ordeno á tos
agentes de la policía judicial,procedan &
la busoa del expresado procesado, oayaí
señas personales se ignoran, yen el oas*
de ser habido lopongan á mi disposioióc
en éste Juzgado.

Lo que hago público ¡por medio del
preseate, adviniendo para conocimiento
de los que deseen tomar parte en la stt-«
basta y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 95 de la Instrucción:

1.° Que el inmueble trabado y &
ouya enajenación se ha de proceder, es
el siguiente: casa hoy solar, sito en la
eajle del Águila, núm. 12 antiguo y 26
moderno, de la manzana 115: linda por
su derecha, oon la casa núm. 24, y por

Madrid 10 de Mayo de 190T.=Joaqnic
Beneyto.=Por el Escribano Valdés, Bo-
nifacio Juárez.En las oficinas de esta Fábrioa se halla

•1 pliego de ocndioiones del que pueden
enterarse cuantas personas deseen tomar
parte en el concurso, desde las diez de la
mañana á oinoo de la tarde, todos losdias
laborables, como asimismo muestras de
dichas fundas para que puedan exami-

66.-242.

Juzgados municipalessu testero, con la oalle de Calatrava; por
Ila izquierda, con la iüm. 28. Bu capita-
IMzaoión oon arreglo al líquidoimponible,
| arroja un total de 750 pesetas.

INCLUSA
En virtud dé providencia diotada por

el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita P»r
el presente á Antonia Hernández Delgado
y Concepción Yaguas, 'cuyo aetual p»r»'
dero se ignora, á fin da que comparezcan
ante esta Audienoia, sita en ¡a calis ¿e
loa Estudios, núm- 3, principal, eon obje
to de celebrar un juicio de faltas el día
20 de Mayo aotual & las diezhoras.

Y oon el fin de que sea inserto el edioto
anterior en el Bolkiin oficial de esta
provínola, expido el presente en Madrid
4 4 do Mayo de 1907.=V.° B.°==EI Ju8£
municipal, Juan Aguilar.=EISecretario»
Francisco Alvares de Lars.

2.° Que los deudores ó sus causa-
habientes podrán librar la finca hasta el
momento de celebrarse la subasta, pa-
gando el principal, recargos, costas y
gastos deljprooedimiento.

narlas.
Se advierte á quienes pueda interesar-

isa que sa admitirán en esta Fábrioa pro-
posiciones para las existencias de esteri-
llas de Filipinas de las Fábricas de Bil-
bao, Corufia, Logroño, San Sebastián y
Bántander, y las fundas de tela que ha-
ya en varias ó en todas las Fábricas de
la Compañía, exoepto Valencia, para 10
eaalenel pliego de oondioiones se ex-

presa el depósito previo y fianza definiti-
Ta asignada & cada Establecimiento.

Fallo: Que debo declarar ydeclaro no
haber lugar á tener por pobre á doña Do-
lores Reina y Cabronero, pt.ra el efecto
de litigar oon sú esposo D. Ceferino Mo-
rales Fernández, con doña Práxedes Fer-
nández Rodríguez y oon D. Cándido
Soto Reguera, sobre nulidad ó rescisión
de venta de parte de laoasa núm. 33 de
la oalle de Villanueva de esta oorte, con-
denándola^ además en las obstas de este
incidente.

3." Que á falta de títulos de propie-
dad, se subsanará este defecto por medio
4e la certifioaoión supletoria, los que es-
tarán de manifiesto en esta ofioina, sitaen la oalle del Marqués de Santa Ana,
núm. 7 y 9, hasta el dia de la subasta,'
debiendo conformarse oon ellos los lio!-'
tadores, sin que tengan derecho á exi-
gir otros.

77.-243.
Madrid 1.» de Mayo de 1907.=EÍ Ad-

ministrador Jefa, tibaldo Rexade.
FÜENL

Así por esta mi sentencia, que se noti-
ficará á los demandados D.Ceferino Mo-
rales Fernández y doña Práxedes Fer-
nández y Rodríguez, por medio dé edic-
tos, por hallarse declarados en rebeldía,
cuyos edictos ie publioarán en los perió-
dicos ofloiales, según previene la Ley,¿aso de no solicitarse la notificación per-
sonal dentro del término de quinto día, lo
pronuncio, mando y firmo.<= Ramiro Co-
res.

Se halla vaoante la Secretaría del Juz-
gado municipal de esta villa, dotada oob
los derechos que marca elArancel.

Los aspirantes podrán dirigirsus soli-
citudes debidamente documentadas áeste
Juagado municipal, en ei plazo de trein-
ta dias, & contar desde su inserción en e
Boiitjhoficiai*de la provínola, / <. r" .

Fuenlabrada6 do Mayo de 1907.=»*^
Juez municipal, Vicente Agnado.

81r—243
-

968.-237.
4." Que no se admitirán posturas que

no cubran los dos tercios de la capitali-
zación, debiendo consignar los que en
esta subasta tomen parte, en laMesa pre-
sidencia!, el 5por 100 del valor liquido
del inmueble.

Mmk Tsiritel iz Múi
Anuncio

Los jurados, testigos y peritos que
tengan algún crédito pendiente por oon-
oopto de dietas é indemnizaciones ante
esta Audiencia, relativo á los años 1900,

5." Que el rematante habrá de en-
tregar en el acto la diferenoia entre el
importe de lo consignado y precio de la
adjudicación.

Escuela Tipográfica del Hospicio


